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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Extraordinaria celebrada el día  23 de diciembre de 2025 
 
 
PUNTO PRIMERO; 762/25 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (24579/25) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 17 de diciembre de 

2025. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 763/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y MATERIALES DE 
IMPRESIÓN PARA IMPRESORAS Y PLOTTER DE LA CASA DE LA 
JUVENTUD. LICITACION PASS. (21148/25) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del Suministro de 

consumibles y materiales de impresión para impresoras y plotter de la 
Casa de la Juventud. Procedimiento Abierto Simplificado Sumario y 
tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
 
PUNTO TERCERO; 764/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL MASTERPLAN CENTRO DE NEGOCIOS NORTE. 
LICITACIÓN PAO. (23184/25) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del Servicio de Asistencia 

Técnica para la elaboración del Masterplan Centro de Negocios Norte del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo. Procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, convocando su licitación. 

 
 
PUNTO CUARTO; 765/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRA PARA LA RENOVACIÓN DEL PAVIMENTO 
DEPORTIVO DE LA PISTA DEL PABELLÓN B DEL CDM LORENZO RICO. 
(14640/25) 
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Según Propuesta se adjudica el contrato a QUALITY SPORT 2014 SL 
con NIF B13572755 con la oferta de 49.743,10 euros. La ejecución del 
contrato es de un plazo máximo de un mes, entre los meses de julio y 
agosto de 2026. 

 
 
PUNTO QUINTO; 766/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA 
APLICACIÓN INFORMÁTICA DE CONTABILIDAD SPAI-SICAL (EKON-
SICAL). (22546/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a SPAI INNOVA ASTIGITAS 

SL (B41805557). La duración del contrato es de 3 años con una posible 
prórroga por un año más. 

 
 
PUNTO SEXTO; 767/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS PARA LA CREACIÓN DE CARRIL BICI Y PASEO 
PEATONAL EN LA AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN ENTRE LA GLORIETA 
DEL SARGENTO JOGA Y LA CALLE TOMILLO. (14298/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a INESCO S.A 

(A78315850) en el precio de 3.662.416,70 euros, IVA incluido. La 
duración del contrato será de ocho meses. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 768/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO OBRAS PARA INSTALACIÓN DE UN NUEVO SISTEMA DE 
RIEGO POR ASPERSIÓN Y POSTERIOR SEMBRADO DE CÉSPED EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL DEL POLIDEPORTIVO MARTÍN COLMENAREJO. 
(22251/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a ORMEÑO Y ARRIBAS, 

S.L. (B85210649) en el precio de 23.833,18 IVA incluido. 
 
 
PUNTO OCTAVO; 769/25 CONTRATACIÓN: CAMBIO DE 

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES Y TALLERES CULTURALES EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES. (2382/25) 
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Según Propuesta se designa nueva responsable del contrato a Rocío 
Cámara Pellón, Cuarta Teniente de Alcalde. 

 
 
PUNTO NOVENO; 770/25 CONTRATACIÓN: CAMBIO 

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE SERVICIOS EVENTO TOURIST FAMILY 
WEEKEND BY BABYRADIO. (9613/25) 

 
Según Propuesta se designa nueva responsable del contrato a Rocío 

Cámara Pellón, Cuarta Teniente de Alcalde. 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 771/25 CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR POR 
DESISTIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN UNA VEZ INICIADA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. (2346/21) 

 
Según Informe se aprueba la resolución del contrato por 

desistimiento del órgano de contrato y el pago de 928,74 euros a 
Fundación Diálogos, en concepto de indemnización. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 772/25 CONTRATACIÓN: 

RESOLUCIÓN DE RECURSO INTERPUESTO CONTRA ACTA DE MESA DE 
CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE 
TALLERES DE COCINA. (18903/25) 

 
Según Informe se desestima el recurso interpuesto. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 773/25 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: RENOVACIÓN ADHESIÓN A 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE SERVICIOS: ENCARGO A SEGIPSA PARA 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS CATASTRALES, OBJETO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
CATASTRO Y EL AYUNTAMIENTO DEL COLMENAR VIEJO. (13932/25) 

 
Según Propuesta se renueva la adhesión a encomienda de gestión 

acordando la autorización y disposición del gasto por importe de 
25.570,70 euros a favor de SEGIPSA. 
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PUNTO DÉCIMO TERCERO; 774/25 CONCEJALÍA DE HACIENDA 
Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 55. (24918/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

55/2025, cuyo importe total asciende a 330.210,83 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 775/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN VIVIENDA EN C/ MAGALLANES, 
16. (10367/25) 

 
Según Propuesta se estima parcialmente la reclamación presentada. 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 776/25 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN 
ADENDA CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS CON LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA. (24867/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la adenda al convenio para la 

realización de prácticas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 777/25 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: RECTIFICACIÓN 
DE ERROR MATERIAL EN ACUERDO JG 711/25 DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS PARA APOYO A LA INNOVACIÓN Y USO DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL. (16944/25) 

 
Se modifica el Acuerdo de Junta de Gobierno 711/25 de 3 de 

diciembre con la rectificación de error material en el sumatorio total de la 
línea de subvención, siendo el resto de importes individuales correctos. 

 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 778/25 CONCEJALÍA DE 

JUVENTUD: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES PARA LA EXPEDICIÓN DEL 
“CARNÉ JOVEN COMUNIDAD DE MADRID”. (24718/25) 
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Según Propuesta se aprueba el Convenio de colaboración con la 
Comunidad de Madrid para la expedición del Carné Joven Comunidad de 
Madrid. 

 
 

El Secretario Accidental, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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